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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003054 2018 00420 00 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

CARLOS ERNESTO ROSAS TASCON 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes lo señalado 

por el Juzgado 2 civil Municipal de esta ciudad, en respuesta el oficio No. 

2003 del 1 de julio de 2022, mediante el cual informa que no ha proferido 

providencia alguna que disponga el levantamiento de la medida cautelar a 

la FIDUPREVISORA. 

 

En vista de lo anterior, se dispone oficiar a la FIDUPREVISORA, informándole 

que la medida de embargo decretada por el Juzgado 2 Civil Municipal de 

esta ciudad con auto de fecha 15 de febrero de 2017, y que fue ordenado 

con oficio No. 548 del 23 de febrero de 2017 no ha sido levantado conforme 

a la respuesta remitida por esa misma sede judicial, y al contrario, dicha 

medida debe seguir vigente en vista de lo señalado en el numeral 7º del 

artículo 565 del C.G.P. cuando dice: “La remisión de todos los procesos 

ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor, incluso los que se lleven 

por concepto de alimentos. Las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en estos sobre los bienes del deudor serán puestas a disposición 

del juez que conoce de la liquidación patrimonial. (…)” (negrilla y 

subrayado fuera de texto original). 

 

Para efecto de lo anterior, se dispone enviar a la dicha entidad copia de la 

providencia y oficio antes mencionados, además de la respuesta remitida 

por el Juzgado 2 Civil Municipal que obra a numeral 89 digital.  
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De otro lado, se observa que el liquidador DIEGO GIOVANNI GÓMEZ LÓPEZ 

hizo caso omiso a la orden impartida en auto del 2 de julio del año anterior, 

pues a la fecha ano ha presentado un nuevo inventario de bienes, a pesar 

de habérsele informado la existencia de títulos judiciales y de la pensión que 

recibe el deudor por cuenta de la FIDUPREVISORA. 

 

Por otra parte, previo a reconocer personería a la abogada GLADYS 

ADRIANA VARGAS CARRILLO, como apoderada del Banco GNB Sudameris, 

allegue poder que cumpla con las exigencias establecidas en el artículo 74 

del CGP, toda vez que el aportado no cuenta con la presentación 

personal del poderdante ante oficina judicial de apoyo o notario. Ahora 

bien, en caso de que el referido documento haya sido otorgado como 

mensaje de datos, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto   en   el   

artículo   5°   de la Ley 2213 de 2022, aportando evidencia que el mismo 

fue enviado desde la dirección de correo electrónico del demandante e 

indicar de forma expresa la dirección de correo del abogado que debe 

coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados. Deberá 

aportarlo en archivo PDF. 

  

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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